
RESOLUCiÓN. No. ~ 90 -2023
(De /0 de tf)~ de 2023)

"Por la cual se aprueba la propuesta de usos de suelo, zonificación y plan vial,
contenidos en el Esquema de Ordenam.iento Territorial denominado GRANO
CANYON, ubicado en el corregimiento de Alto Boquete, distrito de Boquete, provincia
de Chiriquí".

El MINISTRO DE VIVIENDA y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

e o N S I o E R A N o o:
Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de
conformidad con el articulo 2 de la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, en los ordinales:

"11. Disponer y ejecutar los planes ·de Ordenamiento Territorial para el
Desarrollo Urbano y de vivienda aprobados por el Órgano EJecutivo y velar
por el cumplimiento dlfíl8S di~posícioneS:,Jega,le~':sobrela materia.

\' /)" .- .._ '_ >

12. Establecer las 11.~rrHasde-17'cmifictléifJn;..consultandg,,8 los organismos
nacionales, regionqJesy locales pettinemes. ',~.... " , .~..

:.... T .' '::,:, ":;" .?"

14, Elaborar Jos: PIElr,eS:~~~b'",ñamrfti¡b·~~erff(o.rial P8(8 el desarrollo
urbano y dé vi~íenda ~9,',n,:ve/~naéibna'f~1((tg¡Qn;J/{conte ~participaciónde
organismos y enlidadé$.~cd:mr;if?Jé';tes"elf otatéria/'así cqmo.Jas normas y
Josprocedimiefltos técnicos" "SP§cliv.os~.;' ¡~ '~¡ '.

¡\ ' , '. Ii' v, .'. ....·7' JI"¡¡, ,'~
Que es función de e~ta instit~ "' I~·-o~~c:;:.('!3ilJ~Dire¿dáo de Ordenamiento
Territorial, proponer normas! re~ < _,~. __ o __ ,¡ arrollo. .urbano y Vivienda y
aplicar las medidas' necesari fa sl;;t..cump)jll)íe .1

t~_ ,Tw /
Que formalmente fue ,p:iesent .l. , r~en~mi~rytoTerritorialde este
ministerio, para su revisló!, yapr aOion, la pro ~ta~q~~sos/de suelo, zonificación
y plan vial, contenidos ét)¡et EsquemO.e:. Oráenanile'rit__o"Territorial denominado
GRANO CANYON, ubicado' en el correqirniento de Alto J3c>'quete,distrito de Boquete,
provincia de Chiriqu], que comprende el siguiente*~9li()'real:

- -

PROPIETARIO - --'1FOLIO CÓOIGOOE SUPERFICIEREAL UBICACIÓN
.-

30418029 4301 95 ha + 1927 m2+ 54 dm¿ ECO MUl TI, CORP.

Que a fin de cumplir con el proceso de particípación ciudadana, de conformidad a lo
dispuesto en la Ley 6 de 2.2de enero de 2002, la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, el
Decreto Ejecutívo NO.23 de 16 de mayo de 2007 yel Decreto Ejecutivo NO.782 de 22
de diciembre de 2010, se procedió a realizar los avisos de convocatoria a los que había
lugar, sin que dentro del término para este fin establecido, se recibiera objeción alguna
por parte de la ciudadanía;

Que revisado el expediente objeto de la aprobación del Esquema de Ordenamiento
Territorial denominado GRANO CANYON, se pudo verificar que cumple con todos los
requisitos exigidos en la Resolución NO.732-2015 de 13 de noviembre de 2015, y
contiene el Informe Técnico NO.98-2023 de 5 de septiem 2023, el cual considera
viable la aprobación de la solicitud presentada:



R E SU ELV E:

PRIMERO: APROBAR la propuesta del Esquema de Ordenamiento Territorial
denominado GRANO CANYON, ubicado en el corregimiento de Alto Boquete, distrito
de Boquete, provincia de Chiriquí, sobre el folio real:. '. -T-FOLlO CODIGOCE SUPERFICIE PROPIETARIOREAL UBICACiÓN._.....

30418029 4301 95 ha + 1927 m2+ 54 dm2 ECO MUl TI, CORP.

Parágrafo:

• El Certificado de Propiedad gel ~egistro Público para el Folio Real
No.30418029, indica para los "Dalas deIJnmueble", coJindancia al Este con la
servidumbre fluvial deAO m~jros, Rio:_;Caldera.'.

.' .I - ~_."- ..

SEGUNDO: APROBAR._ la' p"r9pue,s~ ti· -cQd!~os de zona, o uso.s de suelo R2
(Residencial de Medíanél' fJensidaa), e3 . . Urbano), .,·flru (Area Recreativa
Urbana), RR (Resi.denplal no Desarrollable), para el
Esquema de Ordenamientc O'CANYON, quedando así:

-e-,
f ,J

uso

R2 (Residencial
Densidad)

.29 de febrero

RR (Residencial Rural) -Resolución ~;O. 2016 de 29 de febrero
cle'20t6,·· /

. --. -- ----
Pnd Verde no Desarrollable). Resolucíón No.

de 2016.
16 de 29 de febrero

Parágrafo:

• Todo cambio a lo aprobado en esta Resolución, requerirá de la modificación del
Esquema de Ordenamiento Territonal, siempre y cuando, el cambio o modificación
este sujeto a los lineamientos de la Resolución NO.732·2015 de 13 de noviembre
de 2015.

• Los códigos de zona propuestos, son compatibles y similares a los códigos de
zonas existentes en el área.

TERCERO: Dar concepto favorable a las siguientes servidumbres viales y líneas de
construcción propuestas para el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado
GRANO CANYON. quedando así:



g , ! ,

l~e,o'uciónNo. &'lit i9&~
111úe ;0 de . ()~, de 2023)

>,. ... P" N ~;, ';-"r. '"''' ~ .' agtna o. ~_. . __.

NTe~SDE SERVIDUMBRES LINEAS DE JERARQUIZACIO'N
~' ,a,:iJ ES CONSTRUCCiÓN VIA.Lf7<y

(A partir de la líneax..'::-<, ,í.(,.,:)\~·f\ de propiedad) _.
"''"-'AVE. 25.00 metros 2.56 metros en uso

PRINCIPAL residencial y 5.00 PRINCIPAL
metros en áreas
comerciales.

AVE. 15.00 metros 2.50 metros en uso
SEGUNDA residencial y 5.00 PRINCIPAL

metros en áreas
comerciales.

AVE. 15.00 metros 2.50 metros en uso PRINCIPAL
TERCERA residencial y 5.00

metros en áreas
1---- comerciales.
AVE.CUARTA 15.00 metros 2.50 metros en uso PRINCIPAL

resídenclal y 5.00
metros en áreas
comerciales.

AVE. QUINTA 15.00 metros 2.50 metros en uso PRtNCIPAL

!" -~,;~~
resicfenciqly 5_.00

,
-" tm-etros en.áreas, , ..

.~-co~rtjales .;_ \

- ., - -1, f' " .... .+ , -_ _.
r r foPa a9 a

¡hea, de construcción será de un, .
i~ad. ' ir>.
f, r • J ..

n vial'
• Todo cambio a lo aproba uEfilr~$-ite,.lamodificación del

Esquema de O:r,~~~amie . y/Ctla..o..dq,/este sujeto a los
., \.- - - ~ ti -..._/'"

lineamientos de la Resoíuei de noviembre de 2015.
_11 - ~ f ..... '_/";O,~

CUARTO: La factibílid~d~~~la propúeSHf'pres~ntad: :,:;~, el documento (memoria
técnica) para el abasteclmíento de agua'potable. debe ser revisada y aprobada por el
IDAAN, durante el proceso de aprobacjón de. anteproyecto y planos, ante la Dirección
Nacional de Ventanilla Única.

QUINTO: Dado que. el diseño y la ubicación de los parques, en los esquemas de
ordenamiento territorial es conceptual, el desarrollo del esquema de Ordenamiento
Territorial denominado GRANO CANYON. deberá continuar con la revisión y
aprobación de los mismos, de acuerdo al Decreto Ejecutivo NO.150 de 16 de junio de
2020. capitulo fV, articulo 37, considerado que, es la Dirección Nacional de Ventanilla
Única. la encargada de aprobar, en la parte urbanística. su ubicación, y los porcentajes
requeridos.

SEXTO: El documento y planos del Esquema de Ordenamiento Territorial denominado
GRANO CANYON, cuya propuesta ha sido aprobada en el Artículo Primero de este
instrumento legal, servirán de consulta y referencia en la ejecución del proyecto y
formarán parte de esta Resolución.

SÉPTIMO: Enviar copia de esta Resolución a la Dirección Nacional de Ventanilla Única
de este ministerio, al Municipio correspondiente y a fa Dirección de Estudios y Diseños
del Mintsterio de Obras Públicas.



NOVENO: Esta Resolución no otorga permisos para movimientos de tierra, ni de
construcción, ni es válido para segr,egaciones de rnacrolotes.

DÉCIMO: Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsíderación, ante el
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. dentro del término de cinco (5) dias
hábiles a partír de su notificación.

FUNDA.MENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 20.0.2; Ley 6 de 1de febrero de 2006;
Ley 61 de 23 de octubre de 20.0.9; Decreto Ejecutivo NO.23 de 16 de mayo de .20.0.7;
Decreto Ejecutivo NO.782 de 22 de diciembre de 20.10.; Resolución No.732-2G15 de 13
de noviembre de 2015~Resolución NO.79-2G16de 29 de febrero de 2016; Resolución
NO.389~2017de 14 de septiembre de 2017.

COMUNíQUESE y CÚMPLASE,

ROG

-.~.

El Suscrito, JACOBCARRER "
Primero do¡" A s, Notano Publico

.:. CIrCUIto de Ch'" ,4-703-1"164. . IrIqUl, con cedula No.
CERTIFICO:Que este doc .
copia autenticada. umento es copia de

Chiriquí ¡tJ ~ ~..:JL/
t;,"/:Jhj Licdo.!AC?B CARRERAS. ~

Notano PublicoPrimero (J -~


